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INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIOMSTAS
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2OI5

De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías del Ecuador, y habiendo sido
designado por la Junta Gene¡al d€ Accionistas como Ge¡ente General de esta
compañla po¡ un p€ríodo de 5 años, cumplo en presentar el ioforme de actividades
conespondierte al período comprendido entre el 0l Enero y el 3l de Diciembrc del
2015.

Los Estados fi¡rancieros de FINAPROST S.A., al 3l de Diciembre del 2015
demuestran .azonablemente la situación ñnanciera y patrimonial, resultado de las
operaciones, los mismos que fueron prepandos de acuerdo a las normas y
principios contables establecidos en el Ecuador pa¡a éste ejercicio económico. A
continuación efectuamos lm resumen de las principales pollticas contables y
prácticas de administración;

En nueslros Estados financieros al 3l de Diciembre del 2015, no exisúe omisión de
regisno alguno, como pasivos significativos, utilidades o Érdidas contingentes no
previstas o expuestas, ni juicios o reclamos impositivos que a nuestro criterio
pudieran ser exigibles al 3l de Diciembre del 2015.

La compañfa durante el ejercicio ñscal 2015, ha cumplido con sus obligaciones
tribubrias contemplada en la Ley do Régimen Tributario lntemo.

Los resultados del ejercicio económico 2015, reflejan una utilidad en operaciones
del periodo por $ 63,371.ó8 dólares, debido a que las actividades de la compañia se
desanollaro¡ con normalidad y du¡ante todo el perlodo, es importante re€alcar que
debido a la situación dificil que vivió el pais, las nuevas estralegias de mercado
adoptadas para el ejercicio en refe¡encia no die¡on el inc¡emento esperado. La
i¡formación antes mencionade Be encuentra regishads en los estados ñnancieros, a
los que me remito para cualquier referencia.

La compañla reconoció la pañicipación de los trabaj¿dores en las utilidedes del
15% de acue¡do con la tegislación laboral vigenúe, asi mismo debo indicar qu€ la
provisión de impuesto a la renta sc calculó de acuerdo a tasa aplicable a las
utilidades gravables vigente para el año 2015.

Al conclui¡ este informe agradezco por la confianza en nuestra administración y
esperamos continuax generando rcsultados ¡nsitivos.
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